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Don Javícr Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Dos de Lorca (Murcia) .

Por el presente, hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargó se tramita juicio de faltas número 64/94, sobre
agresión, ocurrido el día 20 de septiembre de 1993, en la
que aparecen como denunciante José Antonio Jódar Gar-
cía, y como denunciado Pedro Javier Gimeno Querat, Ra-
mfin Moreno Martínez y Francisco Valenciano Lacam-
bra, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal y los ante-
riormente citados .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Ramón Moreno
Martínez como autor de una falta de lesiones del artículo
582 .1 del Código Penal, a la pena de cuatro días de arres-
to menor y a que indemnice a José Antonio Jódar García
en la cantidad de 20 .000 pesetas, así como al pago de las
costas de estejuicio, absolviendo a Pedro Javier Gimeno
Queralt y Francisco Valenciano Lacambra de la indicada
falta .

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación por escrito ante este Juzgado dentro de los cin-
co días siguientes a su notificación para su resolución por
la Excma. Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
I irmo .

En su virtud, se cita, Ilama y emplaza al mencionado
anteriormente, Pedro Moreno Martínez que en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero, para qué compa-
rezca en esta Secretaría al objeto de notificarle la resolu-
ción dictada .

Y para que sirva de citación y notificación al intere-
sado, expido el presente que firmo en Lorca a ocho de fe-
brero de mil novecientos noventa y seis .- El Juez, Javier
Martínez Marfil_-El Secretario .
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Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas 1/95 que se sigue en este Juzgado por le-
siones en tráfico, pormedio del presente se proceda a no-
tificar el fallo de la sentencia a Abandero Transportes,
S .L., cuyo actual domicilio se ignora, siendo el fallo el si-
guiente : "Que debo absolver y absuelvo a Cristóbal Car-
dona Cholvi, declarando las costas de oficio .

Contra la presente resolución cabe interponer recur-

so de apelación en el ténnino de cinco días siguientes al
de su notificación, plazo durante el cual las actuaciones
se hallarán en esta Secretaría a disposición de las partes,
debiendo formalizarse el recurso de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal" .

En Murcia, a cinco de febrero de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- El Secretario .
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Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .408/94, a instancia de Ramón García Fructuo-
so, frente a Grupo 33 de Seguridad, S .A., Fogasa, en re-
clamación sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Providencia Magistrado Sr. Gascón Valero .- Mur-
cia, uno de febrero de mil novecientos noventa y seis .
Dada cuenta ; únase teniendo por interpuesto recursio de
reposición, dése traslado de la copia del escrito a la con-
traparte para que en el plazo de tres días manifiestc lo
que a su derecho convenga .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, Grupo 33 de Seguridad, S .A . , que última-
mente tuvo su domicilio en esta ciudad y demíss partes in-
teresadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, según previenen los .utícu-
Ios 281 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
expido el presente para su inserción en el 'Boletín Oficial
de la Región dé Murcia", y para su exposición en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social número
Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a doce de febrero de mil novecien-
tos noventa y seis.- El Secretario Judicial, Fernando Ca-
badas Arquero .
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Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en este Juz.gado se tramita proceso
número 1 .093/95, a instancia de Fulgencio Calvo López,
frente a INSS, Móhel Clasic, S .L., y Fogasa, en reclama-
ción sobre prestación ILT, habiendo recaído el siguiente:


